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Este trabajo estudia las herramientas de las que dispone la UE para hacer frente al fenómeno del 

tráfico de drogas. La globalización y las relaciones transfronterizas dominan el escenario 

internacional y la apertura de las fronteras también ha tenido importantes efectos sobre la 

delincuencia organizada transnacional (DOT). El presente trabajo tiene como objetivo abordar y 

estudiar de forma crítica la respuesta de la Unión Europea (UE) a la DOT y concretamente al 

fenómeno del tráfico de drogas. La UE dispone de un gran número de agencias e instituciones, así 

como de proyectos y de planes para afrontar este fenómeno el cual exige una respuesta común y 

multidisciplinar. Este trabajo se centra, concretamente, en estudiar las principales agencias, 

planes y herramientas de cooperación en materia policial y judicial de las que dispone la UE.  

 

Las preguntas de investigación, a partir de las cuales se desarrolla el análisis y se estructura el 

trabajo son las siguientes: (1) En un mundo interdependiente en el que la delincuencia organizada 

transnacional y el tráfico de drogas son una amenaza a la seguridad europea, ¿dispone la Unión 

Europea de suficientes herramientas y recursos de cooperación policial y judicial? Las preguntas 

secundarias que se derivan son las siguientes: (1.1) ¿Cuáles son los recursos más eficaces que 

tiene la UE para luchar contra el tráfico de drogas y cuáles son los impedimentos más relevantes? 

(1.2) ¿Es necesario dotar a la UE de más autonomía competencial y normativa para el correcto 

desarrollo de sus funciones? 

 

Este trabajo pretende dar respuesta a las cuestiones planteadas y para ello partimos del marco 

teórico del liberalismo institucional y de la concepción de la UE como actor capaz de moldear la 

conducta de los estados, de configurar las expectativas y de establecer la agenda internacional. 

En una primera parte se analiza la capacidad de actuación de algunas de las agencias europeas de 

cooperación policial, judicial y de gestión de fronteras (Europol, Eurojust y Frontex). Se presenta 

el marco legal de las agencias y se comparan las competencias que el Tratado de Funcionamiento 

de la UE (TFUE) les reconoce con las verdaderas competencias que les han sido conferidas por los 

Estados miembros. Igualmente, se revisa la literatura que señala las principales dificultades de 

las agencias para operar (Safjański, 2017). En segundo lugar, se analiza la capacidad de la UE para 

conformar entre los Estados miembros percepciones y expectativas en relación con el tráfico de 

drogas, así como para establecer un marco teórico y político a partir del cual las agencias e 

instituciones definirán sus prioridades. 

 

En tercer lugar, se lleva a cabo el estudio de caso del Equipo Conjunto de Investigación (ECI) 

constituido por un Estado miembro, España, y un tercer estado, Serbia. En esta parte 

identificamos las barreras que se presentan cuando los estados optan por cooperar a nivel policial 

y judicial (Comisión Europea, 2021) y estudiamos cómo esta herramienta de cooperación 

propuesta por la UE puede ser eficaz a la hora de reducir algunos de los obstáculos culturales, 

operativos y legales. Asimismo, analizamos el papel y la relevancia de las agencias Europol y 

Eurojust en el ECI. Este estudio de caso permite estudiar a nivel práctico cómo las agencias 

ejercen sus competencias, así como las dificultades operativas con las se encuentran. Como 

resultado del análisis podemos destacar que, pese a que en una primera parte teórica 

planteábamos una serie de problemas con los que las agencias se encontraban a la hora de 

coordinar la cooperación, a nivel práctico, y especialmente a través de los ECI, las agencias llevan 

a cabo de forma eficiente y eficaz sus funciones. 
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Finalmente, en las conclusiones del trabajo desarrollamos las respuestas a las preguntas de 

investigación, que pueden sintetizarse en lo siguiente: la UE es una institución con capacidad 

normativa y un actor en el sistema internacional capaz de prescribir la conducta de los EM y 

configurar las expectativas. En relación con la DOT, la UE está dotada de cierta autonomía y las 

competencias que los EM conceden a Europol y a Eurojust van en aumento. Podemos afirmar que 

los ECI son una herramienta de cooperación policial y judicial eficaz, sobre todo si cuentan con el 

apoyo de Europol y Eurojust y que además refuerzan la confianza en la UE. Dicho esto, aunque 

hay avances relevantes hacia una mayor cooperación policial y judicial a nivel europeo, la 

capacidad y competencias otorgadas a la UE no son suficientes, al menos teniendo en cuenta las 

posibilidades conferidas por el TFUE. Aún son necesarios más pasos hacia la concesión de 

soberanía a la UE que deben ir acompañados de la integración de las diferentes legislaciones en 

materia penal y procesal (Alli, 2010). 
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